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Precio de Suscripción' 
Particulares

Dentro y fuera de 
/a Capital. =

Pesetas

B OI E Tl H « m t
______________

i Los bd ictosi 'a nía boiod 
de particularés'-j^vbfípiales
que seá'n'icbítpaj^ophsaiwí-' 

urfarári, raíóii) dí-eííDtíS

lî

For un mes .. 

Pot tres meses 

Por seis meses 

Por un año ....

IIOO 

33*00  

66’00 

1(2 ’00

• >
4 ca Jei Etro'

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCERTAE>O 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados i

niB

‘i isb 
ijid9b

y; =i‘r i *PpesetàsnpoçobbNfESl  Joloïi 
qüe iseaæ'dè^^evioicpLgn'; 

.-íK n''i se ''tasaran £Ía shrdííóííní:^^

Número suelto: i pue.

Hasta^ tres meses 2 y fe- • 

(Aas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: .No se admitirán, para’su inserción, comunicaciones que no

• ‘ I
vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

.osc'io! CINCUEI^Ab ct8;^>T;.poí’ 
P A LA BR Avío iq

.7co; i^que seasíelS origémc.^el 
nóin ¿dictaL- abj oi^insn^I 13 

Losiintói^isados acredi- 
tairônlfaniësQí4»3|3 publica-' 
ción y por mediio de la 

^correspondiente carta de 
“——■ -pago, haber satisfecbo-su 

importe en la E>epositaría 
. A, de Rondos Provinciale^ 

r-n
insertarán.

Se suscribe en la intervención de la 
, Provincflúl. El cobro de la suscripción es 

que vayan vrr su un-
CT*  "*cerío.  los de fuera de la capital por medio de ii-
bxum del Tesoro, Giro Posta’ o letra de fácil cobro.

Excelentísima Diputación 
adelantado; por tanto só’o

acompañadas de su im-

“q ■ - - - ■
Las leyes obligarán en la ínsula/.Jslasj^yeiQçntw. ■ tCwnaKMpi

y terntorios de Africa suatos a a legislación' p^^^iar a los'vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgaría el-dfâV^À-qú'e 
serción de la ley en el «Boletín! Of ici aL deíEstadO^?.^

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Recaudación de Con 

tribuciones e Impuestos del Esta
do.

Bases que han de regir en el 
Concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado 
de la zona de CáJahorra,- vacan
te por fallecimiento del que la 
desempeñaba.

I . 'La zona cuya v^iqarat  se 
a.nuncia es la çprrespondienre a 
Calahorra, que^ coThprende les 
pueblos de Alcanadre, Ausejo, 
Aaiíol,. Calahorra 5- Pradejón.

*

2 .—El promedio del cargo de 
valores del último, bienio es de 
5-iS7773’^>S .^es^tus^ 
diendo, por lo tanto, la - vaheante' 
a la yategoría .primera.

3--—Podrán tomar parí - en es
te Concurso:

a) Los funcionarios de Macen 
da ep situación activ.i, pertene
cientes a alguno <le los Cuerp.os 
que- se indican en el articulo 24 
del vigente Estatuto ó- Recau
dación de 2Q de diciembre de 191.8

b) Los funcionarios provincia- 
íes, y

c) El resto de lo.s empañetes, 
mayores de edad v Capací todos pa
ra dicho cargo.

4’—'El orden de preferen da pa
ra la adjudicación <ip «‘ste Concur
so, en observancia a las normas 
'establecidas por el arí'cuio 27 del 
mencionado Estatuto, ha de ser: 
primero, entre funcionarios de 

’Hacienda, con sujeción a his nor
mas establecidas en el mentado 
EstTituto; £1 falta'de éstos, <*ntre  
funcionarios provinciales, ma vores 
de edad, idóneos, que se encuen
tren en servicio activo y cuenten 
más de cuatro años en servicios a 
la 'Diputación,- siendo orden de 
prelación en los cargos, con ca
rácter efectivo.

I.— Jefes de Sección. ,
2.—Tefes de Negociado.
,3.—Subjefes de Negociado.
4.—'Oficiales 5' '
5.—-Auxiliares.
Dentro de estos cargos y oor es 

te orden de preferenci i, la Corpo
ración apreciará óbremente los 
méritos de cada concursante para 
su designación. A falta de con
cursante funcionarios, la Corpora
ción designará libremente entre 
los demás que ha.vau solicitado v * 
que necesariamente deberán ser j 
míiyores de edad v con plena c«a- ■ 
pacidad jurídica, pudiendo decía- ' 
rar desierto el Concurso, si así lo Î 
estimara procedente. i

5-—'Las solicitudes para tomar 
parte en este Concurso, se presen 
tarán en el Registro de la Secre
taría de esta Corporación, cabida- 
mente reintegrados y con sello 
provincial de 1’50 ptás. en bs ho 
ras de oficina, dentro «.le Icis vein
te días siguiente.s .1 la publica
ción de este Concurso \‘n el Bo
leti nOficial del Estado.

ïX dichas solicitudes se acompa
ñarán la documentación si-mien
te :

a) Funcionarios de Hacienda: 
Los comiprendidos en Ies gruoos 
primero y segundo que señala 
el párrafo tercero de la rmrma se
gunda del artículo 27 del Estatu
to, certificación ajustada al modelo 
numero i de dicho - texto legal ; 
los comprendidos en el grupo ter
cero de aquf-l artjcj; ■ rtpiSs, Jo 
de aptitud’que demuestre su cla
sificación; los comprendidos en el 

, grupo cuarto, hojas de servicios 
debidamente autorizada:?.

b) Funcionarios provi reíales : 
que acredite su con

dición en la que deberá oust .r 
su categoría., clase antigüe-dad, 

■ cargo que desempaña y que cane
ce de nota desfavorable en su ex
pediente personal.

c) Demás: 'Concursante: Cer
tificación de nacimiento, legaliza
da si no corresponde a la jurisdi- 
ción de esta Audiencia ’Drritorí.al 
certificación de buena condeta au
torizada por la Alcaldía de su re
sidencia ; certificación negativa de 
antecedentes penaíes v Cf-rtifica- 
ción de adhesión al Movimiento 
Nacional.

Todos los conciir.snnti's oedrán 
presentar, además, to<Ia '.a do«:u- 
merttación que considere conve
niente para acreditar sus méritos 
o su mejor derecho.

6 .—El. presente Góncurs<.‘ será 
resuelto antes de transcurrir dos 
meses a partir del día siguí» r o- a 
la publicación de est" anuncip en 
el «Bo’etín Oficj.'d del Estado».

7 .—El Recaudador d'sign.t<lo 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, deberá constituir dentro 
de los dos meses sigui.mie.s a con
tar del día iummiam posterior al 
de la publicación d? su nombra
miento en el Bolv'tin Ofíria! de la 
provincia, fianza individualmente 
equivalente al 8 por loo del pro
medio del cargo de ve ¡ores' one 
señala la base nen-'U'ida v pue as
ciende a la cantidad'de 4.12.6’0 ne 
setas pudiendo ser ésta constitui
da en metálico, v.n’»m’s <lel Esta
do o en Cedíila.s del Banco <te 
Crédito Tmcal, pu»dan»¡o esta fian 
z.a. afectada exclusivíimeat’ .a *.•!  
gestión al frente d.^ la Zona. P.i

ra poder optar ,a i t fi.mM medián- 
te póliza de Seguro de Caución, 
será necesario el acuer-Jo
do de concesión Je l.i C'-rjmra
ción. Para tomar post- ión Ed Ear 
go será condición indjspen’sáblé 
tener constituida ’a fianz.a.

• Las reemum’rTCiCinei; qm*  per 
cibirá el Recaud.^dor. designado, 
serán las guientes': . '' '

a) EJ 1’65 por 100 sobre Tos 
ingresos de contribuciones di 
Estado efectuados en períó.to vo
luntario.

_ b) El 60 por 100 d- la parti
cipación que cor'esponda a la 
Diputación en ingrescis de epAu- 
tiva, incluso cetificac.om's de dé^ 
bito. , . . 

mió a que hace ret^rencia-gl ár- 
< utido- JQ5 xkJ K-tai .-«o •.de R ec. ru- 

dación vigente.
5^) El 50 por TOO de lo.s píéí- 

mios que correspa.’.da n la I) pu- 
tación por ingresos efectuados por 
cuenta de las Corj).Tr» nones v En
tidades que le confíen la c-'-bran-: 
za de sus valores. '5

e) El 1’65 por ciento de los arri 
bitrios provincial ,s y munie ipáléS 
de cobranza prov’nji.d.

9'—Todos los ga.^í<<5 que oca
sione la prestación de este servi
cio,^ serán de ca’'go dei Recauda
dor designado, inciuso los ímputs 
tos que graven los premios o re
muneraciones «a que teng.'á dere-í’ 
cho.

10.—El cargo d’ Recauda.^or de 
Contribuciones e Impuestos es in
compatible con ei desempeño, sea 
o no retribuido, de cuakpuur otro 
del Estado, Provincia o Munici
pio, así como rí eji rcicio, dentro 
de la propia zori, de cualquier 
industria o comenát.

II,—El Rec.'Uidador designado 
para ocupar la vacint- que se 
anuncia, realizará la cobrar z.i, 
tanto en período voluntario como 
en ejecutivo de 1 <s cfon’ribucio- 
e impuesto.s oue se Te e comien- 
den, con estricta sujeción al vi
gente Estauto de Rf‘'''mdacióñ^ 
demás 'disposiciones ''jmnlemen- 
taria.s e instrucciones dictadas por 
el Jefe del Servicio, sus derec-hos. 
deberes v obligaciones’ serán regu 
ladas asimismo por e’ ritado tex
to legal V disposiciones concor
dantes.

12 .—7-En el caso Je <,uc el Mini.s 
terio de Hacienrla atmerde la ce
sación de esta Corporación en eí 
Servicio recaudatorio cute le ha 
sido encomendado, c’ Recaudador" 
designado cesará fa.minén en sir 
cargo, sin derex-ho a indemniza-^ 
ción de ninguna -ebse.

13 .-—Si el RiXtaudador nombrá^' 

do no constituyere , la fian/ai ouc 
señala 'Íh\Dáse

dé ápliéacióh
: articuló ' ¿7 del' B^tatbfó.'^*  

• M^^Ef R^uH»; 
no’ adqülfír'á V

Haéiéndá'ó dá'
; le rdcdnocer^ dltll-p.V^^tiEOno^ en 
I tal conceptó.'* ’*̂!/ ‘•’’i'db’ L’

15Ñd pódfá‘ 1’1 oV
I nombrado ■'eñcá'rg.áVs'é ‘ có- 
branza de cuotas p exacciones, 

i ófrás CÓfnoraóióÓVs^vÉnti'dAdes ’u 
organisrrtos • dé''ctó.kñité? 
sin obtener*  prévií/memc ’'‘én^Váda 

i caso, la autorización" dé laExce- 
: lentísima-.jWputaqiftn.VAhjv^A .

16.—La Exema. Diputación se 
I reServa el derecho de v.ariar el 
i premio de cobranza-a percibir por 
, el Recaudador cuando lo estime 
! conveniente.

las’ Basés oe ésTe"'CÓnéúrso', se 
estará a - lo; d^J^Piæ.AÀi Jtt larden 
de Concesión del .Servicio de 16 
de enero de 1943, Esta uto de Re
caudación dq)'í'.:5)Ht;idieiembre de 
1948 ly. acuerdos de orpora-
ción. : . .• f '1

Logroño 5 de marzo» de >19^7. '
. ; ’ , < 1 . ■ -ilf

; El Presidente 4,,.,
'in

, ■){ ■ iiUJ-iP ) b

NOTA ANUNCIO i

Con fecha 22 de febrero de 
j 1-957, íídb’dáprbbado técnica- 
mente'epor la Dirección General 
de Obras Hídraúlicas el «Proyec- 

' to de defensa contra Jats ávcEi/las 
,del Río Alhama en el Paraje Era 
jdel Herrador, en término de 0^- 
• vera del Río Alhama fLogn^í^b)», 
! Das obras -proyectadas consistE^’, 
jen la ejecución de' cuatro csblgpd 
i ríes de hbrrñígón l^ñ/ rfiasd v''etiT-' 
i'plazados eh la márgen ' b?qifiPi'(‘W-’' 
Idel Río Alhámá; 'én eL’eRpfRsallft’ 
Paraje, Era déb HeVradtV?.”') Así-' 

I mismo comnrénde la< ‘ áóérfúfH ' ' ó ' 
icorreccióh dé'1 camelé.’"en’'el 'diDrl?) ‘ 
riramo del río. afpctáridó ó’A'.-V Ibíf:'»o 
igitu'd de aquel dé ■ 2j7“’'O‘’'dT»kt*V5.'pf

Î.O que «te hhee oíbldó "'b.kd?’ 
:que cuantos sé éJnsidérefi'^J Cepiu * 
dica.dos por diéh'Ó PfÓV'ecHV, ' p^e-L* ’ 

’ daU di rígif ' 'pÓV ' 'ékcT^ó’ JaA'’ 
i mariones plW *̂élTtlíbén “ Péf-tíbéTÍ lx.é'^ 
¡al St. ■■fhh’eméfd'DVp^.t^r^^dé’ aa 
ÍCónAxáéÉáóíóViI "‘líiEróé-Vá^iÓfi

SGCB2021
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Bbro, durante el plazo de 15 días 
naturales y consecutivos, a con- 
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación en el. Boletín Ofi 
cial de la provincia de Logroño, 
durante el cual estará de manifies
to el Proyecto, en las .oficinas j 
en .horas, hábiles, en la Sección 
Primera de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 26.

Zaragoza 8 de marzo de i957- 
El Igneniero Jefe de las Sección

Primera
Pedro A. Ibarra

4SI

Mínsterio del Aire
DIRECCION GENERAL DE SER

VICIOS
Junta Regional de, Adquisiciones 

Región Aérea Pirenaica
329

El día 6 de abril a |as doce ho
ras. tendrá lugar en el Despacho 
de ia Jefatura de Armamento (Cal
vo Sotelo, 4-1.° Izda.) subasta pa
ra la adjudicación del suministro 
del combustible para Hornos, por 
un importe total de setenta mil dos
cientas pesetas (70.2CX) pesetas).

La documentación correspon
diente a la misma, podrá examinar
se en, la citada Jefatura Todos los 
días laborables de once a trece ho
ras.

El importe de los anuncios serán 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 5 de marzo de 1957.
El Secretario

Leopoldo Raie Vecena
433

Ayunlamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
371

El Excmo. Ayuntamiento de es
ta Ciudad iha acordado adjudicar 
mediante concurso la organización 
y celebración de espectácluos tau
rinos en las próximas Fiestas Pa
tronales (10 al 15 de mayo), a cu
yo efecto, e nía Secretaría muni
cipal se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás, 
documentación a los fines que pre
vé el a.rtículo 24 del Reglamento 
de Contrtación de 9 de enero de 
’953- , .

Santo Domingo de la Calzada a 
16 de marzo de 1957.

El Alcalde
490

ANUNCIO DE CONCURSO 
372

En ejecución de acuerdo de este 
Excmo. Ayuntamiento, se hace pú
blico que en el plazo de, diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente día hábjl al en que aparez
ca inserto este anuncio en el B. O. 
de la provincia^ y durante las ho
ras de oficina, se admiten en la Se
cretaría municipal proposiciones 
para optar al concurso para la or
ganización y celebración de espec
táculos taurinos, en esta Ciudad, 
en los días 12 y 13 de mayo próxi- 

y mos, con sujección al pliego de 
condiciones que obran en la expre
sada Secretaría municipal.

La fianza provisional para con
cursar se cifra en mil pesetas, y la

definitiva consistirá en cuatro mil J 
pesetas.

La apertura de pliegos se reali
zará en la Casa Consistorial a las 
doce horas del primer día hábil si
guiente a aquél en que termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones, verificándose el acto con 
arreglo a las normas contenidas en 
el artículo 34 en relación con el 40 
del Reglamento de Contratación, 
debiendo concurrir los licitadores 
por sí, o por medio de representan
te con poder declarado bastí nte 
por un Letrado ejerciente en esta 
Ciudad.

Las proposiciones se ajustarán 
sustancialmente el modelo que a 
continuación se inserta, debiendo' 
extenderse en papel timbrado de la 
clase correspondiente, y reintegra
das con un sello municipal de 2‘00 
pesetas; y se incluirán en un sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, y en el que figurará la 
inscripción: «Proposición para op
tar al concurso anunciado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada para la ce
lebración de Espectáculos tauri
nos», acompañándose el documen
to acreditativo de constitución de 
la fianza provisional, y una decla
ración en la que el concursante 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los 
artículos 4* y 5* del Reglamento de 
Contratación Local.

Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos de anuncios y demás 
que origine este concurso.

MODELO
D.

de estado
vecino de

DE PROPOSICION 
mayor de edad, 
profesión

enterado del Pliego de condiciones 
económico-administrativas, contra
ta con el Excmo, Ayuntimiento de ¡ 
Santo Domingo de la Calzada la 
organización y celebración de es- • 
pectáculos taurinos, en las próxi
mas Fiestas Patronales, y con las 
características siguientes; (Se de
tallarán las características de los 
es ectáculos que propone) 
y se compromete al cumplimiento 
de las demás condiciones, si le 
fuere adjudicado el concurso.

Es adjunto resguardo' de haber 
depositado la cantidad de mil pe
setas en concepto de garantía pro
visional exigida, y también se 
acompaña declaración de no estar 
afectado de incapacidad e incom
patibilidad. (Pecha y firma).

Santo Domingo de la Calzada 
16 de Marzo de 1957.(

I El Alcalde,
491

a

Juma lopal ne Adqjisiclo- 
nes y Lnajenacioiits de 

Plaza (te lugroño
la

360
Concurso de adquisiciones de

víveres y artículos.
Para los meses de abril, mayo y 

junio.
Ofertas hasta las doce horas, del 

del día 21 del mes de marzo, en 
primera convocatoria y hasta la 
misma hora del día 25 del mismo 
mes, en segunda.

Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales para el suministro 
de dichos víveres y artículos, con 
destino al Hospital Militar de esta 
Plaza, se hallaq a disposición de 
los concursantes en la Dirección y

Administración de dicho Estableci
miento y las ofertas serán dirigidas 
en sobre cerrado, al Teniente Co
ronel Presidente de la Junta.

Logroño, 15 de marzo de 1,957.
485

Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de ' esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 50 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visan del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Féliz Pérez García en con
cepto jubilación, como Secretario 
(|ue fué del Ayuntamiento de Ven 
tO'Síi, con arreglo a la.s siguientes 
bases :

I.— D. Félix Pérez García per
cibirá con efectos económico.s de 

1 de enero del año en curso, el 
haber pasivo de 6.390 ptas. anua
les, resultante de incrementar el 
anterior • devengo de 4.260 pelas.

2.
en un 50 por ifx).

À la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con ba.s cuo- 
tas que se detallan, la.s siguientes 
Corporaciones :

Ay lint amiento de Alesón 1 
vineia de Logroño cuota al 
SO’fx) cuota al mé.s 3’30.

Avuntamiento de Castro vi 
id. cuota al año 01704 cuotíi

¿iño

mes 76’42.
Ayuntamiento de Majarrés 

ouofa al año 3</6o cuota, al nías 
3’30. •

id.

.Xvuntnmiento de Santa Coloma 
¡d.« cuota al año 1.583’16 cuota al 
mes 131'93. ,

Ayuntamiento de Wnlo.^íi i<L 
cuota al <año 3.810’60 cuota al mes 

• 'Pótales cuota al año 6.39^) cuo
ta. a.1 mes 532’50.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagase extra
ordinarias, correspondientes a 'os 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevo.s haberes 
se realizará a través del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores v Depositarios, median
te ingreso de las respectivcis cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

T.o que se publica en este ]je- 
riódico oficial, para conocimiento 
V cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 2. de marzo de 1057.
El Jefe de la Sección 

' 38«

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, v en vir
tud de lo dispuesto en el númer--) 
8 de las Normas dictadas por la 
dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 <!e noviembre 
de 1956. ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doña C'armen Fernández Mo
reda en concepto de viudedad, co
mo esposa, del Secretario (¡ue tné 
del Avuntamiento de 
Arnedo, con arreglo a 
te.s bases :

I .—Doña Cíirmen 
'Moreda percibirá con

de

b'ernández 
efectos eco-

nómicos de i de enero del año en 
curso el haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, resultante de incre
mentar el anterior devengo de pe
setas J .000 hasta 3(X) ptas mensua 
les.

2. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desoe 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes

Ayuntamiento de Alberite Pro
vincia de Logroño cuota al año 
208’68 cuota al mes 17’39-

Ayuntamiento de Villar de .\r- 
nedo id. cuota al año 3.374’^'4 
cuota al mes 281’17.

Ayuntamiento de Uruñuela id. 
cuota, al año 17’28 cuOta al mes
1’44-

3. Cada Uino de los Ayunta
miento® relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualidad^ 
con caráctes de pagas extraordi- 

losnarias, correspondientes a 
meses de julio y diciembre.

4.—El pago de los nuevos ha
beres se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Deposistario.s de 
Administración Loçal mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el instituto Nacional de^ Previ
sión.

T.o que se publica en este perio
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiento de 1as Corporacio
nes afectadas.

Logroño 4 de marzo de
El Jefe de la Secciói

An^nc of Ofkiaict
EDICTO

CJuedíi expuesto al público en 
la Secretaría de este ^víumcioi-í 
por* tKwprr-TegTnrm-rrtTrrrrr;—la- r’ r*' 
tificación del Padrón de 1 labitan- 
tes correspondiente al año -1956, 
con el fin de (pie pueda ser exa
minado por cuantas persom'is la.- 
interese.

Lo que se hace público p ira 
geiteral ebnodimiento.

Hormilla .1 i de deTin

El Alcalde
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EDICTO

tiene
Ayuntamiento de 
acordada subasta •pública

ra la pavimentación dt' la cal’a' 
Cuartel del Oeste, a cuyo cbtlo 
en ha Secretáríamunicipa 1 su ha
llan de manifiesto los pliegos d'u 
condiciones demas documenio.s 
pudiéndose presentar reclanuudo- 
nes en el pla.zo de ocho días, al 
amiparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 d<' 
eenro d(' 1953-

Ezcarav 8 de marzo de 1957-•
El Alcalde

ANUNCIO
20
río onEl OTíL 14 de» abril de1 

curso V hora de las doce de la ma 
ñaña se sacará a- subasta en este 
Avuntamiento los píistos siguien
tes correspondientes al año fores
tal de i957“58.

Borreguil de Hoyo Redondo pa 
ra 5(X) lanare.s por el precio de pe
setas 15.000.

Borreguil de Cuesta Pineda pa
ra 5(X) lanares por el precio de pe
seta.s 15.000.

Cñiso que quedase alguno 
sierto se sacará nuevamente 

de-

día 21 del mismo mes v hora.
Viniegra de Arriba 7 de mar 

de 1.957. '
El Alcalde
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